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ESTADO DE MEXICO GRANDE 
'2016. Año del Centena no d e la Instalación del Congreso Const ituyente" 

CIUDADANA 
RUBI ESMERALDA RIVERA GARAY 
PRESENTE 

Toluca de Lerdo, México, 
a 9 de diciembre de 2016 
Ofic1o No. CEMYBS/ UT / 055/ 2016 

En atención a su solicitud de mformac1ón pública con número de 
folio 00055/ CEMYBS/IP/ 2016, de fecha 30 de noviembre de 2016, la cual se 
requ1ere lo s1gu1ente: 

"So l,c1tud de la lista de ac c1ones que ha emprend1do el Consejo Estatal de la Mujer y B1enestar 
Soc1al en coordmac1ón con los muniCIPIOS para atender la Declaratona d e Alerta de V1olenc 1a de 
Género en el Estad o de Méx1co" (SIC) 

Al respecto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
12 segundo párrafo, 23 fracc1ón 1, 24 tercer párrafo y 163 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Mun1cip1os. me perm1to informarle que el Consejo Estatal de la Mujer y Bienestar 
Soc1al, lleva a cabo acc1ones en coordinación con los 11 municipios declarados 
con la Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres, con el fin de coadyuvar 
en la prevención de la violencia contra las mujeres. 

Cabe señalar, que una de las acc1ones más relevantes que 
desarrolla el Gobierno del Estado, a través del Consejo Estatal de la Mujer y 
Bienestar Social para prevenir, atender y d1sm1nu1r la v1olenc1a de género es el 
Programa "Mexiquense por una Vida sin Violencia", el cual tiene por objeto 
ejecutar acc1ones específicas para la prevención y atención de los problemas 
relacionados con la desigualdad, la discriminación y la violencia de género en el 
Estado de México. El programa cuenta con los siguientes servicios: 

• 28 Un1dades de Atención a Mujeres, sus H1jas e Hijos en Situación de 
Violencia, las cuales brindan atenc1ón psicológica. de trabajo social y 
jUrídica, pláticas, talleres y conferencias para la prevención de la vio lencia 
de género, en sus tipos y modalidades, con la f inalidad de reducir los 
factores de nesgo de la VIolencia contra las muj eres . 

• 5 Refug1os Temporales para Mujeres, sus Hijas e Hijos en situación de 
Violencia , en los que se proporciona seguridad, protección y atención 
multldiSCiplinaria e mtegral a mujeres, sus hijas e hijos en situación de 
violencia . 
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• 2 Brigadas de Seguimiento, integradas por especialistas en derecho, 
pstcología y trabajo soc1al, los cuales t1enen el objetivo de acudir 
directamente a los domicilios de las mujeres en situación de violencia, 
para valorar su situación y proporcionar opc1ones de solución a la 
problemática. La visita consta de un seguimiento, el cual puede ser de 
rescate inmediato, o bten, con as1stenc1a soc1al en inst1tuc1ones públtcas y 
pnvadas, ONGS, etc. , gestionando en todo momento apoyos para el 
bienestar de las usuarias, sus hijas e hijos. 

• 2 Centros de Atención y Reeducación para personas que ejercen violencia 
de género, ubicados en los muntcipios de Naucalpan de Juárez y Toluca, 
donde se otorgan terap1as psicológicas y asesorías jurídicas a las personas 
que ejercen violencia. 

• 4 Unidades Móviles, que bnndan asesoría jurídica, psicológica y de trabajo 
social en comunidades alejadas y de dtfícil acceso en el Estado de México; 
así como, impart1c1ón de pláticas y conferencias para la prevenctón de la 
violencia de género, con la finalidad de reducir los factores de riesgo de la 
v1olenc1a contra las muJeres. 

• Línea Sin Violencia 01 800 10 84 053, brinda atención a través de la línea 
telefónica a mujeres, sus hijas e hiJOS en situación de v1olencia familiar, de 
pareja y/o sexual, proporcionando intervención en crisis, atención 
pstcoterapéutica especializada y asesoría JUrídtca. Está ding1da a mujeres, 
sus hiJas e hiJOS en s1tuac1ón de violencia, en cualquiera de sus tipos y 
modalidades. Opera las 24 horas del día, los 365 días del año, la atención 
es gratuita, confidencial y de fácil acceso. El serv1c1o cuenta con una 
cobertura dentro del Estado de México; sin embargo, la llamada se puede 
realizar desde teléfonos pnvados, públicos o celulares desde cualquier 
parte de la Repúbltca Mexicana. 

• Línea contra la Trata de Personas 01 800 832 4 7 45, brinda información 
general , asesoría JUrídtca y atenc1ón psicológica vía telefónica a personas 
que son, han sido o se encuentran en riesgo de ser víctimas del delito de 
trata de personas, o cualquiera de sus modalidades. Está dirigida a 
personas que se encuentren en riesgo o sean víctimas del delito de trata 
de personas, opera las 24 horas del día, los 365 días del año, la 
atención es gratu1ta , confidencial y de fácil acceso, el servicio cuenta con 
una cobertura dentro del Estado de Méxtco; s1n embargo, se puede marcar 
desde cualqu1er parte de la Repúbltca. 
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Es importante menc1onar que los servicios del Programa 
Mex1quense, por una Vida sin Violencia como las Brigadas de Seguimiento, 
los Centros de Reeducación, las Un1dades Móviles, las Unidades de Atención, 
las Líneas s1n Violencia y de Trata de Personas, se encuentran a d1spos1ción 
de la población mex1quense, por lo que las y los habitantes de los municipio 
en Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres cuentan con cobertura 
amplia para acceder a los mismos. 

Por otra parte, el Consejo a través de la Dirección de 
Bienestar Social para la Mujer elaboró el "Programa Básico de Capacitación 
en Perspectiva de Género en el Marco de la Declaratoria de Alerta de 
Violencia de Género", cuya finalidad es contar con una guía para realizar un 
proceso de formactón, sensibilización, a través de talleres, conferencias, 
ciclos de cine y otras actividades. 

Lo anterior, con el fin de proporcionar herramientas basadas 
en una cultura de la paz, no dtscnminación y no violencia , mismo que se 
divide en cuatro vertientes: 

l . Programa Bás1co de capacitación dmgido a pol1cías; 
2. Programa Bás1co de capacitación dirigido a servidoras y servidores 

públicos; 
3. Programa de Formac1ón de Capac1tadoras y Capacitadores en 

Perspectiva de Género; y 
4 . Programa de Igualdad y No D1scrimtnac1ón (Cert1f1cación de la Norma 

para la Igualdad Laboral entre Mujeres y Hombres). 

En este sentido, con el objettvo de sensibilizar en temas de 
género y proporcionar conocimientos básicos y herramientas necesarias para 
orientar sus acciones en casos de v1olencia de género, este organtsmo 
descentralizado capacitó a policías, en coordinación con los municipios de 
Chimalhuacán, lxtapaluca, Nezahualcóyotl, Toluca, Tlalnepantla de Baz y 
Tultitlán, m1smos que se encuentran declarados en Alerta de V1olenc1a de 
Género contra las Mujeres. 

De igual forma, el Consejo llevó a cabo pláttcas, talleres y 
conferencias dirigidas a las servidoras públicas y a los servidores públicos de 
los munic1p1os de Chalco, Nezahualcóyotl , Toluca, Valle de Chalco Solidaridad, 
Chimalhuacán, Tlalnepantla de Baz, así como a instituciones del gobierno 
estatal, en temas como empoderam1ento de las mujeres, equidad de género, 
derechos humanos de las mujeres, alerta de v1olenc1a de género, alcoholismo y 
violencia, prevención y atención de la VIolencia contra las mujeres. 
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Por otra parte, este organ1smo descentralizado ha llevado a cabo 
acc1ones permanentes de prevención como pláticas, talleres y conferencias en 
diversos temas, desatacando la violencia, tipos de violencia, trata de personas, 
v1olenc1a familiar, violencia de género, prevención de la VIolencia, equ1dad de 
género, noviazgo y violencia, autoest1ma, empoderam1ento de la mujer, 
derechos de las mujeres, atendiendo a la sociedad en general, principalmente a 
las colon1as con mayor índ1ce de v1olencia de género de los once municipios 
declarados en Alerta de V1olenc1a de Género contra las Mujeres; as1m1smo, 
realizando pláticas, talleres y conferencias en centros educativos dirigidas a 
adolescentes. 

Asim1smo, a través de la acción "Mujeres en la Construcción" se 
capacitó a mujeres en cursos de "recubnmiento de muros, plomería, electricidad 
y colocac1ón de pisos y azulejos", con la f1nal1dad de generar una actividad de 
autosufic iencia y de empoderamiento económico. 

Por otro lado, el Consejo Estatal de la Mujer y Bienestar Social ha 
d1señado diversos materiales de difusión con la finalidad que las mujeres ejerzan 
sus derechos. conozcan las instancias a las cuales puedan acudir en casos de 
v1olenc1a, así como los servicios que ofrecen diferentes instituciones del 
Gob1erno del Estado de Méx1co. Asimismo, se difunde la Línea sin Violencia, con 
el fin de que los hombres identifiquen los tipos y modalidades de la violencia. 

A través de las redes sociales, se lanzó la Campaña denominada 
"Hombres por más Igualdad" dirigida a los 11 municipios declarados en Alerta de 
V1olenc1a de Género contra las Mujeres, la cual tiene como principal objetivo 
mostrar a la población masculina la 1mportanc1a de la corresponsabilidad en las 
labores del hogar y de esta forma, el1minar estereotipos de género y por ende la 
v1olenc1a en contra de las mujeres. Asimismo, existe información al respecto en 
la página Web del Consejo http:/ / cemybs.edomex.gob.mx/ mexiquenses-vida
sin-violencia/alerta-violencia-genero/ hombres-por-mas-igualdad. 

Cabe destacar, que como acc1ón de coordinación con los 
municipios se adhirieron por el momento a esta campaña los presidentes 
municipales de Toluca, Ecatepec, Tultitlán y Tlalnepantla de Baz. 

Asimismo, se real1za la promoción y participación de la 
Campaña "ÚNETE", establecida por ONU MUJERES, para poner fm a la 
v iolencia contra las mujeres y a la población en general por medio de la 
util ización de una prenda naranja el día 25 de cada mes. 
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Se realizan y comparten infografías con información de 
prevención para la v1olenc1a de género contra las mujeres, tipos de violencia , 
Centros de Atención y Reeducación para personas que ejercen violencia de 
género, ¿cómo opera la Línea s1n Violencia?, derechos de las personas 
adultas mayores, derechos de las mujeres, órdenes de protección y la 
difusión de la Línea sin Violencia 01 800 10 84 053 . 

Por otra parte. se lleva a cabo la difus1ón en redes soc1ales de 
la campaña "No dejemos que las arranquen de nuestras vidas". Su objetivo 
es dar a conocer la Línea sm Violencia 01 800 10 84 053, así como prevenir y 
erradicar la v1olenc1a contra las mujeres a través de recomendaciones para 
ev1tar Situaciones de violencia. Esta campaña fue realizada por el Gobierno 
del Estado de México en cumplimiento a la Declaratoria de Alerta de 
V1olenc1a de Género contra las Mujeres, en once municipios del Estado de 
México y en coordinación con la Comisión Nac1onal para Prevenir y Erradicar 
la Violencia contra las Mujeres (CONAVIM) , el Observatorio Ciudadano 
Nac1onal del Femin1c1dio (OCNF) y la Universidad Autónoma del Estado de 
México (UAEM) . 

Se difunde el "Directono de Servicios de Atención a la Mujer" 
que contiene Información sobre los serv1c1os que otorgan diversas 
dependencias del Gobierno del Estado, en favor de las mujeres; así como, 
datos de contacto, el cual serv1rá como una herramienta de apoyo para la 
coordinación mterinstitucional al brindar atenc1ón (policía de género, células 
de reacción e instancias de atención a mujeres). 

Cabe señalar, que el directono se encuentra publicado en la 
Pág1na Web del CEMyBS en la direcc ión electrónica 
http:/ / cemybs.edomex.gob.mx/ sites/ cemybs.edomex.gob.mx/files/ f i les/ folleto_ 
dlrectono_ 070616.pdf y en las dependencias estatales que atienden a mujeres 
en situación de violencia. 

El directorio se encuentra d i r igido, principalmente, a 
servidoras y servidores públicos que atienden de manera directa a mujeres 
en situac1ón de VIolencia, para que puedan brindar una respuesta 
profesional , mmediata, eficiente, segura, articulada y de carácter 
interdisc1plinario que beneficie a las mujeres; es decir, si la dependencia no 
cuenta con alguno de los serv1c1os requendos, tendrán la oportun idad de 
canalizar a las mujeres a otras Instancias que dispongan de los servicios 
necesarios, proponiendo alternativas a las usuarias , para darles la posibilidad 
de tomar decisiones sobre su asunto y, con ello, ev1tar la rev1ctimización y 
bnndarl s una atenc1ón integral. 
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Sin otro particular, le envío un cordial saludo. 

---.. T.S.U.A ROSA M 
TITULAR DE LA UNI~~ 

m1nutano 
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